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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

2796 REAL DECRETO 88/2003, de 24 de enero, por el que
se nombra Magistrados a los Jueces a quienes corres-
ponde la promoción por el turno de antigüedad.

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3,
311, 316.2 y 327 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, Acuerdo de la Comisión Permanente de 8 de
enero de 2003 y los artículos 114.2, 110, 187 y 287 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial; mediante
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 22 de enero de 2003,

D I S P O N G O :

Uno. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Jorge
Martínez Ribera, Juez con destino en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 3 de Catarroja, el cual pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de Instrucción número 3 de
Tarragona.

Dos. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña Ana
García Orruño, Juez con destino en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción único de Balmaseda, la cual pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Bilbao.

Tres. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña María
Nieves Martínez Rives, Juez con destino en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Marchena, la cual pasará
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Instrucción número
3 de Huelva.

Cuatro. Se promueve a la categoría de Magistrado a don
Javier Jesús García Marrero, Juez con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Quart de Poblet,
el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de
Instrucción número 3 de Almería.

Cinco. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña María
Luisa Carrascosa Medina, Juez con destino en el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 4 de Elda, la cual pasará
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Badajoz.

Seis. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña Inma-
culada Mas Sánchez, Juez con destino en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 4 de Paterna, en cuyo destino
continuará.

Siete. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Luis
de Diego Alegre, Juez con destino en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 3 de Chiclana de la Frontera, el cual
pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Sección Sexta,
Civil y Penal, de la Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en
Ceuta.

Ocho. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Jaime
María Serret Cuadrado, Juez con destino en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Laredo, el cual pasará a
desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Badalona.

Nueve. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña
María Dolores López López, Juez con destino en el Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vilagarcía de Arousa,
la cual pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Zamora.

Diez. Se promueve a la categoría de Magistrado a doña Marta
Coscaron García, Juez con destino en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 3 de Nules, la cual pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de lo Penal número 1 de
Arenys de Mar.

Once. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Ángel
Gabriel Pérez Pérez, Juez con destino en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 3 de Ronda, el cual pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Badajoz, con funciones compartidas de
Registro Civil.

Doce. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Pedro
José Malagón Ruiz, Juez con destino en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Orgaz, el cual pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Soria, con funciones compartidas de Registro
Civil.

II. Obtienen preferencia para ocupar y obtener adjudicación
de plazas en la Comunidad Autónoma de Cataluña, de acuerdo
con el siguiente orden: 362 (idioma) y 372 (idioma).

III. Los Jueces cesarán en sus actuales destinos al día siguien-
te de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

IV. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»,
conforme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 24 de enero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2797 ORDEN AEX/230/2003, de 3 de febrero, por la que
se hace pública la Resolución parcial de la convoca-
toria de libre designación, para la provisión de puestos
de trabajo en el Departamento.

Por Orden de 25 de noviembre de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» de 2 de diciembre), se anunció convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de Libre Designación, de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo,
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Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 2003.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José Pedro Sebastián de Erice y Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 25 de noviembre de 2002,
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre)

Puesto adjudicado: Número: 1. Puesto: Oficina Consular en
Francia-Perpignan. Vicecanciller. Nivel: 22. Puesto de proceden-
cia: Ministerio, centro directivo, provincia: M.A.E. Embajada de
España en Damasco. Nivel: 22. Complemento específico:
3.509,76. Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre:
Rodríguez Fernández, Bernardo. NRP: 3006784868. Grupo: C.
Cuerpo o Escala: A1135. Situación: Activo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
2798 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de la Secretaría

de Estado de Justicia, por la que se resuelve la adju-
dicación de puestos de trabajo provistos por el pro-
cedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública («Boletín Oficial del Estado» del 3), modificado en su redac-
ción por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), y previo cumplimiento de la tramitación que exige el capí-
tulo III, del título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
la Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado («Boletín
Oficial del Estado» del 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la Reso-
lución de la convocatoria efectuada por Orden de 7 de noviembre
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de diciembre), según
se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de Estado, Rafael
Catalá Polo.

Ilmos. Sres. Subsecretaria de Justicia y Abogado general del Esta-
do-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 7 de noviembre de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre)

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA

Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico
del Estado

Puesto adjudicado: Número de orden: 3. Puesto: Subdirector
general Jefe del Gabinete de Estudios. Nivel: 30. Complemento

específico: 25.041,48. Puesto de cese: Ministerio, centro directivo,
provincia: Justicia. Abogacía General del Estado-Dirección del
Servicio Jurídico del Estado. Subdirección General del Gabinete
de Estudios. Madrid. Nivel: 30. Datos personales de la adjudi-
cataria: Nombre y apellidos: Pilar Cancer Minchot. Número de
Registro de Personal: 3341696257-A0903. Grupo: A. Cuerpo o
Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: Número de orden: 7. Puesto: Abogacía del
Estado en el Ministerio de Fomento. Abogado del Estado-Jefe.
Nivel: 30. Complemento específico: 25.041,48. Puesto de cese:
Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía General
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en el Ministerio de Fomento. Madrid. Nivel: 30. Datos
personales del adjudicatario: Nombre y apellidos: Rafael Domín-
g u e z O l i v e r a . N ú m e r o d e R e g i s t r o d e P e r s o n a l :
7624498813-A0903. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Cuerpo de Abo-
gados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: Número de orden: 9. Puesto: Abogacía del
Estado en el Ente Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).
Abogado del Estado-Jefe. Nivel: 30. Complemento específico:
25.041,48. Puesto de cese: Ministerio, centro directivo, provincia:
Justicia. Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado. Abogacía del Estado en el Ente Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF). Madrid. Nivel: 30. Datos personales
de la adjudicataria: Nombre y apellidos: Carmen Tejera Gimeno.
Número de Registro de Personal: 0081435202-A0903. Grupo:
A. Cuerpo o Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación:
Activo.

2799 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que,
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Valencia,
don José Samper Reig, por haber cumplido la edad
legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Valencia,
don José Samper Reig, del cual resulta que ha cumplido la edad
en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 24 de enero de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
2800 ORDEN HAC/3513/2002, de 19 de diciembre, por la

que se hace pública la adjudicación de puestos de
trabajo (14/02), provistos por el procedimiento de libre
designación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles


